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ORDEN de 6 de. lebrero de 196'Y por la qUe se 
dispone el. cumplimíentode. la . sentencia dictátta 
por el Tribuntil Supremo en .el recurM éontenC{oso­
administrativo número 12.018, interpuesto potdoña 
María Rosa Iglesias tugildé contra l'il Orden de 
18 de noviembre de 1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.018, seguido en úhica instancia ante Ja Sala Quinta del Tri­
bunal Supremo, interpuesto pOr doña Maria Rosa Iglesias Lu­
gilde, demandante, y la Administración General, demandada, 
contra la Orden de este Ministerio de 18 de noviembre de 1961 
sobre expropiación de la parcela número 122, sita en el polígono 
«Fingoy» (primera fase), de Lugo, se ha dict.ado con fecha 29 
de septiembre de 1966 sentencia, cuya pathe dispositiva es como 
sigue: 

«1l'all!l.1nos: Que desestimando la inadmisibilitlád propuesta 
por la tepreséíitadOti dé la Administt!Wió1l PUb1i\llt, y estimando 
en j:latte el tecUrso eohrehcioso-admihishratiVo in~rpuesto por 
don Adolfo Morales ViJahova, eh teptesehtac1ó1l de doña María 
Rosa y doña Maria Manuela 191esias Lugilde y don Ramón 
Vigo Iglesias, debemos declarar y declaramos qUe la cantidad 
que debe .recohocerse como justiprecio de la. parcela nú1néro 
122. del tlolígono «1l'ingo~» (primera fase), de. Lugo, es. lá canti­
dad de 7M.ono pesetas fljadas pót los r~urrehtes en el t~urso 
de reposiciói1 promovido contta la Ordeh ministerial de. die­
ciocho . de hoviembre de 1961, más el 5 por 100 de afeCCióh re­
conociéndose él derecho ál intetés legal de dicha ~ahUdad. eh 
cuanto no hUbiera sido satisWcha o d~j:losttada en forma leg-al, 
absolviendo a, la Admitlistración eh cuatlto a las demás preten­
siohes qUe se fotrriUlah; sin hacer especial cleclataeió11 en clilillto 
a las costas del recUrso. . 

Así por f"sta nuestra sentencia, qUe se tlU1>llCará eh l'lI «.130-
letitl Oficial del Élstadt}}) e insertará en la «Colecclótl LegiSl¡¡,­
tiviül, y está extehdida eh seis hojas de papel de oficio seth~Q; 
númetos 9769575, 9760071, 9769001, 9169541, 9700593 Y 9700005 
definitivamente jUzgando, 10 pronuhciamos, mahdátilos y fU'­
mamos.» 

En su virtud, este Minisretio ha ten.idÓ á )}ieh dispOtlet se 
cumpla en sus tlropios tétmihos lit reféridaf$erttehcia, puhli­
cándose el aludido fallo en el «13UleUrt Oficial .del Ellta{ij:>>>, totio 
ello en cumplimiento de lo prevehido en la Ley de 27 de di­
ciembre de 19'56. 

Lo Que digo a V. l. pata sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

Ilmo. Sr. Director-Gt. :ente de Urbanización. 

ORDEN de 6 de febrero de 19117 por id que se dispo­
ne el cumplimiento de ld sentenCia dtctada por el 
Tribunal Supremo en lot reéuftos contencioso­
administratIVos número 14.648 ti ácutniilados, inter­
puestos por don Clemente Ramón Glm.énez y siete 
más contra la Orden de 28 de diciembre de 1962. 

thno. Sr.: Eh íos recursos contencioso-adminiStrativos húrtie­
ro 14.MB y acumlllados, segUidos en única ihstancia ante. la 
Sala QUinta del Tribtmat SUpréino, interpuesttlS por don eJe­
mente ltamón Giméhez., sie~ mM, demlÚldahtes, y la Admi­
nistración. General, demandada, contra la Otdentle éste Mi­
nisterio de 28 de diciembre de 1962, sobteexproplaeión. de las 
parcelas húmeros 36, arI, 41, 62, 71, 15, 2, 60 Y 61; sitWl~n el 
poligono «F'lienle de Sah Ltlis», de Valencia, se ha dictAdo coo 
fecha 13 de octubre de 1966 sentencia, cuya parté dispositiva 
es étlmo sigUe: 

«F.allamos: Que debemos dee1arat y d~clatamos la lhatlm!­
sil;lilldád del recUrso 14.IlOO, acll!nUladQ en estas MtU¡¡.Cil}h~Sl 
inter~uesto j:l0f dofia Milag-ros AHuh¡i¡t Soler contra Ptden del 
Ministerio de .a Viviendá de 2a de diciembre de 1962, que JUS­
tipreció, pot el tlrocedimiento de tasltdórt conjU':1ta, lit parcela 
número 71 del polí~tmo «FUente de San Luis», propiedad de 
dicha seftora; 

Que debemos estLrrtar y estimamos eh p9irte los detnás re­
cursos contehciosos acutnuladOS, ih,ter~uestos cohtra la indicada 
Orden mihisterlal de. 28 de diciembre de 1962 pO!' don Clémente 
Ramón G!méhez, doña Maria y doh Vicentéltamórt Roig, J>ro­
pietarios de las paa-celas húmeros 36, 37, 41 , 62; doBa Mei'cé­
des Glmeho Romero, tlropietaria de la parcela húmeto 16; don 
Melchor Monleóh tJsedo y doh Jenaro Caldel Casán, propie­
tarios de la Parce1a hútnero 2, y doña Maria Sauz Pér.ez, Viuda 
de IgUal, propietaria de las parcela.<! 6i} y 61, todas et:pi'otliadas 
en el. indicado pUligoho, cuyo !Ido admihisti'ativo atltilítmos 
parcialmente eh cuanto no se ajUsta a der.echo, , eh 15\1 lugar 
declaramos que el justitlrecio abonable .l1, lose~pfot}iatlOs por 
la I>tiv!WiÓll del derecho de ptijpiedád liobre dichaS filtCM.~, 
comprendidos todÓlS los conceptos, ihclUsí:J tlremio de afllCcidn, 
el siguiente: A don Clemente ltaIDón Giménez, dUBa Matia y 
don Jenaro CaldeL ciento cuarenoa y tres ml1 treihta y mete 
mil setecientas cincuenta y ocho pesetas con ochenta céntimos 
(3·.177.758,80 ptas.J; a doBa Mercedes Gimeno Romero, nove­
cientas trtinta y <.:inco mil vchenta y siete pesetas con .setenta 
céntilnós (939,007,70 ptas,); á don Me1chor Monleón USedó '1 

don Genaro Caldel, ciento cuarenta y tres mil treinta y siete 
pesetas con sesentáy uh céhtlttiOS (143.037,61 tltasJ; a dofia 
Matia SánZ Pérel!i, Viuda de IgUal, dos millones se~hta y cinco 
ml1qUiniehbas cincUenta y tres pesetas coh cuarentá y cuatro 
céIitilhos (2.tJ75.553,44 ptasJ. Sin expresa cOhdehll. de costas. 

Asipor esta nuestra sertteliCia, que se publicatá~n el ~()­
l€tih Oficial del Estado» é insertará en la «Coleccion Leglsla­
tivi!.», 10 ¡:ltonunciainos, mahdamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disportet' 
sé cumpla en sus ptopios términos la referida sentencia, publi­
c¡í,ndose el alU<iido fallo eh el «130letin Oficial del Estado»,todo 
ell(j eh cumplimiento de lo prevehido en la Ley de !!7 de 
diciemhre de 1956. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiehto y ef~tos. 
Dios guarde a V. 1. mUchos áBos. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ·AltJONA 

Illho. Sr. DirectGt-Getente de Urba-nizadótl. 

01WEN de 6 de febrero de 1957 por la que se IU~ 
poM el cumplimiento de la sentencia dltJtada por 
el Tribunal supremo en los recuTlJOs contencf9so­
administrativos números 13.571, 1j.572, 13.573 tJ 
13.589, interpueSltos por don José . Rodrf{}uez Gallego 
doña ttlena l'rtartinez y don Ernesto Pons Vurela 
contra la Orden de 21 de 1Ulio de 1962. 

lImo. Sr.: Eh lOS recUrsos c\:>utencioso-admihistrativos, acÚ­
mtilados, números 13.571, 13,572, 13.573 Y 13.5:B!J, segUidos eh 
única instancia ante la Sálá. Quinta del 'tribunal SUiJremo, .lrt­
terpuestos por don José ROdriguez Clallego, dofia Elena Már­
tinez y Martlnez y don Erhesto Pons Varela, demandantes, y 
la Administración General, demnndada, contra la Otden de este 
Ministerio de 21 de juliO de 1962 sobre expropiación. de láS par­
celas números 55, 450, 43-D, 43-A y 267, sitas en el pol1gono 
«Elviña», de La Cotuña, se ha dictado con fecha 29 de novielh· 
bre de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es come sigUe: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso­
adminishrativo que don José Rodríguez Gallego, doña Elena 
Martinez y don Ernesto Pons Varela interpusieron contra la 
reso~ueióh del Mihisterio de la Vivienda de 21 de julio de 1962 
sobre justiprecio del polígono «Elviña», de La Coruña, debemos 
declarar y declaramos que la tasación que corresponde a las 
parcelas 55, 450 Y 257, propiedad las dos primeras del señor Ro­
dríguez Gallego, y la tercera del señor Pons Varela. es, respec­
tivamente, de 396.712,89 pesetas, 347.042,11 pesetas y 658.617,75 
pesetas, incluído el 5 por 100 de afección y con abono al último 
de los intereses de demora desde la ocupación de sus terrenos, 
eh cúyo sexttemos exclUsivamehte tevocamos y ahuJamos la re-­
solU~ió11 alUdida al no hallarse ajustada a dereého, y confir­
rri!l.1nos en todos los demás, y, por tanto, eh lo qUe atañe al 
valor de los edifiCios, chabolas, árboles frutales y palmera de 
la j:larcela 450, todo ello Sih espE'cial imj:losiclón de costas. 

Así !:lor esta nUestra sentertcia, que se publicatá en el «Be­
letih Oficial del EstadO» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», deflnitivamenl:€ juzgando, 10 ptonunciamos, tnandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
c;índose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cllmpliiUiento de 10 prevenido en la Ley de 2rT de dI­
ciembre de 1956, 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
bios guarde a V. r. muchos. aBos. 
Madrid, 6 de febrero de 1967, 

MAltTtNEZ SAtroItEz-ARJONA 

Ilmo. Sr. bltécWr-ClereI1te de Urbahizacióh, 

ORbÉN de 7 de febrero de 1967 "ór la que te 
descalifican .las calms baratas nútnero 8 de .la rolle 
de Manuel Cerrada. de esta eMpilal, de don Cándido 
Casquet Guerrero; número 34 de la calle buque 
de Gneta, de dofta Maria '1'eresa Salvador Moro; 
piso principal B), puerta séptima, de la ca.M ntí­
mero 4 del Camino Vléjo de Picasent, de don Ra­
fael Giménez Garcfa, estas dos de Valencia; nú­
mero 13 de la calle Serrano 11 Ortegoa; de dofta 
Rosário Romero LUque, y la número 22 de 111 calle 
de Jamaicrt, de don Fernando, don José" don Ma­
nuel A16nso Vecino, estás dos de Sevilla. 

lllno. St.:. Vistás las instancias .de doh Cándido CaSQue\; 
Gulltrt!rO. dOM MatiaTerestl. Sallvador Morll., don RafltelGi­
méttez GattIa, dofia. ltosa.rib ltomero LUque y don Fernando, 
don José y don Manuel Alonso Vecino solicitando descalifica­
ción de SIla casas barata.<! construidas en ~a. ~'"CeIla número m. 


